
 

 

A C T A No. 122 

 

 -------- SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 

-------- PRESIDENCIA DEL DIPUTADO SERGIO ARTURO OJEDA CASTILLO ---------- 

 

 -------- En el Salón de Sesiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, reunidos los integrantes de la Legislatura 66, pasada Lista de Asistencia 

y existiendo el quórum legal requerido por el artículo 37 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, el Diputado Presidente Sergio Arturo Ojeda Castillo, declara la 

Apertura de la Sesión, siendo las trece horas con diecinueve minutos, del día 

diecisiete de febrero del año dos mil veintiséis. -------------------------------------------------- 

-------- EL Diputado Presidente informa que por Acuerdo de los Secretarios y esta 

Presidencia determina retirar del apartado de dictámenes los asuntos 7, 11 y 19, para 

su análisis y discusión en sesión posterior. Y por Acuerdo de la Junta de Gobierno y la 

Presidencia y con fundamento en los artículos 28 QUINQUIES, inciso f); 22, numeral 1, 

inciso a); y 83, numeral 3 de la Ley que rige el funcionamiento interno de este 

Congreso, se ha determinado incluir en la presente sesión para su discusión y votación, 

2 dictámenes al presente Orden del Día. ---------------------------------------------------------------

- ------- El Diputado Presidente da lectura al Orden del Día, siendo el siguiente: I. Lista de 

asistencia. II. Apertura de la Sesión. III. Lectura del Orden del Día. IV. Discusión y 

aprobación, en su caso, del Acta número 121, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, 

celebrada el día 11 de febrero de 2026. V. Correspondencia. VI. Iniciativa. VII. 

Dictámenes; 1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 17, 

fracción VII y se deroga el artículo 17 Ter, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas. 2. Con proyecto de Decreto mediante la cual se reforman los párrafos 

primero y segundo de la fracción XIII del artículo 17 de la Constitución Política para el 

Estado de Tamaulipas. 3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y 

adicionan diversos artículos del Código Penal para el Estado de Tamaulipas; y se 

reforma el artículo 28 de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas. 

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Penal para el Estado de Tamaulipas; y, de la Ley de 
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Ganadería para el Estado de Tamaulipas. 5. Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se adiciona un artículo 59 Quáter a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado de Tamaulipas, y se adiciona un artículo 64 Bis a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Tamaulipas. 6. Con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, hace una 

atenta solicitud de información a la Secretaría de Economía del Gobierno de México y a 

la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, referente a las acciones que han realizado con el fin de preservar y 

mantener la producción de jaiba y camarón en Tamaulipas de conformidad con el 

Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2024 del Gobierno Federal. 7. Con proyecto 

de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 249, fracción V; y 254, fracción V; 

y se adicionan el párrafo segundo, recorriéndose en su orden natural el subsecuente, al 

artículo 254; y el párrafo cuarto al artículo 260, del Código Civil para el Estado de 

Tamaulipas. 8. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman las fracciones XI 

y XII, y se adiciona la fracción XIII al artículo 38, de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 9. Con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, hace una 

atenta solicitud de información a la Secretaría de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura 

del Estado de Tamaulipas, referente a las acciones que han realizado en apoyo a los 

ganaderos de Tamaulipas con el fin de preservar y mantener la producción y 

exportación de carne. Dictamen 10. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

pleno respeto a la esfera de competencia de las autoridades educativas, formula una 

atenta y respetuosa solicitud a la persona Titular de la Secretaría de Educación de 

Tamaulipas, para que, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con las 

instancias competentes, valore la pertinencia de promover e impulsar acciones 

formativas en materia de educación financiera dirigidas a estudiantes de los niveles de 

Educación Media Superior y Superior, como una medida que acompañe los apoyos 

económicos otorgados por el Gobierno Federal y contribuya al desarrollo de habilidades 

para la administración responsable de recursos, la toma de decisiones económicas 

informadas y su formación integral. Dictamen 11. Con proyecto de Decreto mediante el 

cual se reforman los artículos 76; 190, fracciones II y III; 276 Bis; 276 Quater, párrafo 



 

 3 

primero; 276 Quinquies; 280, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV; 294; 295; y 297; y 

se derogan los artículos 269; y 390 Bis, del Código Penal para el Estado de 

Tamaulipas. Dictamen 12. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en ejercicio 

de sus facultades constitucionales y legales y con pleno respeto a su esfera de 

competencia y autonomía, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT), a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), a 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado (SEDUMA), así como 

a los Ayuntamientos de Tampico, Ciudad Madero y Altamira, para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, coordinen y ejecuten acciones urgentes para mitigar la 

contaminación de las lagunas y cuerpos de agua ubicados en la zona conurbada del sur 

de Tamaulipas, a fin de proteger el medio ambiente, la salud pública y el bienestar de la 

población, con el objeto de preservar estos ecosistemas y garantizar el derecho 

humano a un medio ambiente sano y acceso al agua. Dictamen 13. Con proyecto de 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, exhorta respetuosamente a los municipios de Tamaulipas, 

para que, en el ámbito de sus atribuciones, implementen acciones comunitarias 

orientadas a fortalecer la salud mental y los sistemas locales de cuidado, mediante 

capacitación básica, apoyo psicoemocional, orientación familiar y mecanismos de 

acompañamiento para personas cuidadoras. Dictamen 14. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforman las fracciones XVIII y XIX, y se adiciona una fracción XX, 

al artículo 18 de la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas. 

Dictamen 15. Con proyecto de Decreto mediante la cual se reforma la denominación de 

la Ley y se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección para los No 

Fumadores del Estado de Tamaulipas; y el Código de Desarrollo Sustentable del 

Estado de Tamaulipas. 16. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones a la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 

Violencia contra las Mujeres del Estado de Tamaulipas. Dictamen 17. Con proyecto de 

Decreto mediante el cual se adiciona una fracción IV Bis, al artículo 16 de la Ley para la 

Atención, Protección e Inclusión de las Personas con la Condición de Espectro Autista y 

Trastornos del Neurodesarrollo para el Estado de Tamaulipas. Dictamen 18. Con 

proyecto de Punto de Acuerdo por el que se declara improcedente la Iniciativa con 

proyecto de Decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Bienes del Estado y Municipios de Tamaulipas y del Código Municipal para el Estado de 



 

 4 

Tamaulipas. Y dictamen 19. Con proyecto de Punto de Acuerdo por el que se declara 

improcedente la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. VIII. Asuntos 

Generales. IX. Clausura de la Sesión. . ----------------------------------------------------------------- 

------- A continuación, el Diputado Presidente Sergio Arturo Ojeda Castillo procede a 

desahogar la discusión y aprobación del Acta número 121, relativa a la Sesión 

Pública Ordinaria, celebrada el día 11 de febrero de 2026. ---------------------------------- 

--------- Se da lectura a los Acuerdos tomados implícitos en el Acta de referencia. ---------

-------- Al no haber señalamientos con respecto al documento de mérito, el Diputado 

Presidente somete a votación el contenido del Acta, declarando abierto el sistema 

electrónico, a fin de que las Diputadas y los Diputados emitan el sentido de su voto, 

resultando aprobada por unanimidad de los presentes. -------------------------------------- 

 -------- Continuando en el apartado de la Correspondencia, el Diputado Presidente 

solicita a quienes fungen en la Secretaría de la Mesa Directiva, dar cuenta de manera 

alterna, para que, en uso de sus atribuciones legales, la Presidencia determine, al 

concluir de darse a conocer cada una de ellas, el trámite que deba de recaerles o el 

turno correspondiente, en su caso. Al efecto solicita a la Diputada Secretaria tenga a 

bien iniciar con la cuenta de la correspondencia.----------------------------------------------------- 

 -------- Continuando en el apartado de la Correspondencia, el Diputado Presidente 

solicita a quienes fungen en la Secretaría de la Mesa Directiva, dar cuenta de manera 

alterna, para que, en uso de sus atribuciones legales, la Presidencia determine, al 

concluir de darse a conocer cada una de ellas, el trámite que deba de recaerles o el 

turno correspondiente, en su caso.----------------------------------------------------------- ----------- 

--------Se da cuenta de la Correspondencia recibida determinándose el trámite 

correspondiente por el Presidente de la Mesa Directiva. ------------------------------------------   

--------A continuación, se procede a tratar el punto correspondiente a Iniciativas, con 

base en el registro de participaciones de las Diputadas y Diputados para presentar 

proyectos de Decreto y/o Punto de Acuerdo, dando lectura de una síntesis de la 

mismas, y entregándose a la Mesa Directiva, asimismo el Diputado Presidente las 

turnadas a la Comisión o Comisiones que correspondan. ----------------------------------------- 

------ A continuación, se procede a tratar el siguiente punto correspondiente a 

Dictámenes, el Diputado Presidente con fundamento en el artículo 148 de la Ley sobre 

la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 
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de Tamaulipas, propone la dispensa de lectura íntegra de los mismos para que 

posteriormente se proceda a su discusión y votación. ---------------------------------------------- 

------- A continuación, el Diputado Presidente somete a votación la referida propuesta, 

declarando abierto el sistema electrónico, resultando aprobada por unanimidad de los 

presentes.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

---------- Se someten a consideración los dictámenes con proyecto de Decreto y/o Punto 

de Acuerdo, resultando aprobados, y expidiéndose las resoluciones correspondientes. -- 

-------- A continuación, el Diputado Presidente procede a desahogar el punto de 

Asuntos Generales. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 --------  Agotados los puntos del Orden del Día, el Diputado Presidente Sergio Arturo 

Ojeda Castillo, Clausura la Sesión siendo las diecisiete horas con ocho minutos, 

declarándose válidos los Acuerdos tomados y cita para la Sesión Pública Ordinaria que 

tendrá verificativo el veinticinco de febrero del presente año, a partir de las 11:00 

horas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Hoja de firmas del Acta número 122, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 17 de febrero 
de 2026. 


